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Definiciones:

·  Cláusulas Abusivas:

·  Comercio electrónico:

·  Contrato de adhesión: 

·  Ineficacia de pleno derecho:

·  Protección contractual:

·  Ventas atadas:

Para procurar el entendimiento de la guía, tenga en cuenta las siguientes 
definiciones normativas y jurisprudenciales:

Contrato

Recomendaciones generales.

EQUIPAJE EN

CABINA  //
 T

VIAJERO

FRECUENTE

CLASE

EJECUTIVA
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2. Protección contractual. 

¿Qué es?

2.1.1. Interpretación favorable: el artículo 34 de la Ley 1480 de 2011 prevé dos 
reglas de interpretación de las cláusulas de los contratos:

a) Todas las cláusulas del contrato de transporte -que sea de adhesión- deberán 
ser interpretadas de la manera más favorable al usuario, particularmente las 
que sean confusas u oscuras.

b) En caso de existir dudas en el alcance de las claúsulas del contrato o 
contradicción entre las mismas, se aplicarán las que resulten más favorables 
para el usuario. 

Los derechos que se desarrollan a continuación, procuran 
restablecer el  equilibrio de la relación contractual y un 
ámbito de protección especial para los usuarios, toda vez 
que, ellos no tienen poder de negociación.

1.  Contrato de transporte.

¿Qué es?
De acuerdo con el artículo 981 del 
Código de Comercio, es aquel en el que 
una de las partes, el transportador, se 
obliga para con la otra, el usuario, a 
cambio de un precio, a conducir de un 
lugar a otro, por determinado medio y 
en el plazo fijado, personas o cosas.

Características:

I. B ilateral.
 Surgen obligaciones para ambas partes. El transportador tendrá que 

conducir de un lugar a otro personas o cosas y  el usuario deberá pagar el 
valor del servicio.

II. C  onsensual. 
 Se materializa por el acuerdo de las partes, cuando el transportador se 

obliga a prestar el servicio y el usuario a pagar el precio. Por lo tanto, no 
es necesario que conste por escrito.

III. O  neroso. 
 Cada una de las partes se obliga en beneficio de la otra, de manera que 

reporta utilidad para ambas. El transportador conduce personas o cosas y 
el usuario paga un precio. 

IV. D  e adhesión. 
 Es el transportador quien determina las condiciones y cláusulas, sin que 

el usuario tenga la oportunidad de discutirlas o negociarlas, solo puede 
aceptarlas o rechazarlas. 

2.1. Derechos especiales de los usuarios 
en el contrato de adhesión.

Contrato

C
o
n
tr
a
to

Es un derecho cuyo objetivo es 
restablecer el equilibrio entre los 
intereses de los usuarios y el 
productor o proveedor de bienes o 
servicios.
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2.1.2. A ser informado:

a) Suficiente:

b) Anticipada: 

c) Expresa: 

2.1.3. A condiciones contractuales concretas, claras y completas:

a) Concreción:

b) Claridad: 

c) Completitud: 

Este derecho implica:
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2.1.4. En comercio electrónico:

a) Los datos de contacto:

b) Las características del servicio: 

c) Los medios de pago: 

d) El tiempo de duración del servicio:

e) El derecho de retracto: 

f) El precio total del servicio:

g) Las condiciones generales del contrato:

h) El resumen de la transacción:

- El precio individual:

- El precio total:

¡No olvide! 

i) Acuse de recibo: 

¡Importante! 

$$

$

111111101010
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P Q R

j) Protección de información:

k) Buzón PQR:

¡Ojo! 

¡No lo olvide!

2.2. Prohibiciones.

2.2.1. Prohibición de ventas atadas: el artículo 
36 de la Ley 1480 de 2011 – Estatuto del Consumidor, 
prohíbe:

a) Que los prestadores o proveedores de 
servicios públicos de transporte condicionen 
la venta a la compra de otro producto.

b) Que los prestadores o proveedores de 
servicios públicos de transporte condicionen 
la entrega de incentivos, como premios o 
descuentos, a la aceptación de los términos 
del contrato.

2.2.2. Prohibición de cláusulas abusivas: el artículo 42 del Estatuto del 
Consumidor prohíbe la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos celebrados 
con los usuarios.

Por su parte, el artículo 38 de manera expresa indica que “no se podrán incluir 

cláusulas que permitan al productor y/o proveedor modificar unilateralmente el 

contrato o sustraerse de sus obligaciones”.

a) ¿Cuáles son sus efectos? la ineficacia de pleno derecho, lo que implica 
que no requiere de una decisión judicial para que se entienda que dicha 
disposición no nace a la vida jurídica y no produce consecuencias. Lo 
anterior, sin perjuicio de las actuaciones administrativas a que haya lugar 
por su inclusión en el contrato de transporte.

Por ejemplo: "Para la adquisición del servicio público de transporte es indispensable 
la compra del seguro contra accidentes."
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• Trasladen al consumidor o un tercero que no sea parte del contrato la 
responsabilidad del productor o proveedor. 

Por ejemplo: “El transportador no será responsable de la pérdida o 
daño del equipaje entregado para ser transportado en bodega, por lo 
que, el usuario deberá adquirir una póliza que aseguré ese riesgo, de lo 
contrario, asumirá el perjuicio que pueda llegar a causarse.”

• Establezcan que el productor o proveedor no reintegre lo pagado si no 
se ejecuta en todo o en parte el objeto contratado.

Por ejemplo: “En caso de desistimiento del viaje, la empresa o el 
transportador no estará obligado a reintegrar el valor del tiquete.”

• Vinculen al consumidor al contrato, aun cuando el productor o 
proveedor no cumpla sus obligaciones. 

Por ejemplo: “En caso de que se modifique la hora de salida y llegada 
del trayecto contratado, o el vehículo asignado, el usuario está 
obligado a usar el servicio en las nuevas condiciones informadas.”

• Concedan al productor o proveedor la facultad de determinar 
unilateralmente si el objeto y la ejecución del contrato se ajusta a lo 
estipulado en el mismo.

Por ejemplo: “La empresa de transporte se reserva la facultad de 
terminar o resolver el contrato de transporte unilateralmente, y en esa 
medida, de considerarlo como ejecutado a satisfacción.”

b)  Cláusulas que se consideran abusivas en Colombia: el artículo 43 
del Estatuto del Consumidor enuncia algunas cláusulas abusivas sin que se 
trate de una lista cerrada, sino de casos en donde su estipulación será 
ineficaz de pleno derecho.

• Limiten la responsabilidad del productor o proveedor de las 
obligaciones que por ley les corresponden. 

Por ejemplo: "En caso de daño o pérdida de equipaje, el transportador 
responderá patrimonialmente por el 20% del valor del tiquete."

• Impliquen renuncia de los derechos del usuario que por ley les 
corresponden.

 
Por ejemplo: "Con la suscripción del presente contrato, el usuario 
manifiesta que hará uso del servicio y no ejercerá el desistimiento o 
retracto."

• Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor. 

Por ejemplo: "En caso de reclamo le corresponderá al usuario 
acreditar que la empresa de transporte no le informó las condiciones 
generales del servicio de transporte.”

?
?

?

151515141414

Guía Empresarial

Protección Contractual de los Usuarios
del Servicio Público de Transporte 

Documento para comentarios

Documento para comentarios



• Trasladen al consumidor o un tercero que no sea parte del contrato la 
responsabilidad del productor o proveedor. 

Por ejemplo: “El transportador no será responsable de la pérdida o 
daño del equipaje entregado para ser transportado en bodega, por lo 
que, el usuario deberá adquirir una póliza que aseguré ese riesgo, de lo 
contrario, asumirá el perjuicio que pueda llegar a causarse.”

• Establezcan que el productor o proveedor no reintegre lo pagado si no 
se ejecuta en todo o en parte el objeto contratado.

Por ejemplo: “En caso de desistimiento del viaje, la empresa o el 
transportador no estará obligado a reintegrar el valor del tiquete.”

• Vinculen al consumidor al contrato, aun cuando el productor o 
proveedor no cumpla sus obligaciones. 

Por ejemplo: “En caso de que se modifique la hora de salida y llegada 
del trayecto contratado, o el vehículo asignado, el usuario está 
obligado a usar el servicio en las nuevas condiciones informadas.”

• Concedan al productor o proveedor la facultad de determinar 
unilateralmente si el objeto y la ejecución del contrato se ajusta a lo 
estipulado en el mismo.

Por ejemplo: “La empresa de transporte se reserva la facultad de 
terminar o resolver el contrato de transporte unilateralmente, y en esa 
medida, de considerarlo como ejecutado a satisfacción.”

b)  Cláusulas que se consideran abusivas en Colombia: el artículo 43 
del Estatuto del Consumidor enuncia algunas cláusulas abusivas sin que se 
trate de una lista cerrada, sino de casos en donde su estipulación será 
ineficaz de pleno derecho.

• Limiten la responsabilidad del productor o proveedor de las 
obligaciones que por ley les corresponden. 

Por ejemplo: "En caso de daño o pérdida de equipaje, el transportador 
responderá patrimonialmente por el 20% del valor del tiquete."

• Impliquen renuncia de los derechos del usuario que por ley les 
corresponden.

 
Por ejemplo: "Con la suscripción del presente contrato, el usuario 
manifiesta que hará uso del servicio y no ejercerá el desistimiento o 
retracto."

• Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor. 

Por ejemplo: "En caso de reclamo le corresponderá al usuario 
acreditar que la empresa de transporte no le informó las condiciones 
generales del servicio de transporte.”

?
?

?

151515141414

Guía Empresarial

Protección Contractual de los Usuarios
del Servicio Público de Transporte 

Documento para comentarios

Documento para comentarios



• Impidan al consumidor resolver el contrato en caso de que resulte 
procedente excepcionar el incumplimiento del productor o proveedor.

Por ejemplo: “Si el inicio del viaje presenta retrasos, el usuario no 
podrá desistir del servicio, si este no es superior a una hora, pues se 
estima que es un tiempo razonable de espera.”

• Presuman cualquier manifestación de voluntad del consumidor, 
cuando de esta se deriven erogaciones u obligaciones a su cargo. 

Por ejemplo: “No presentarse a tomar el servicio de transporte, 
constituye la renuncia del usuario al reembolso del dinero pagado por 
el boleto o tiquete.”

• Para la terminación del contrato impongan al consumidor mayores 
requisitos a los solicitados al momento de la celebración del mismo, o 
que impongan mayores cargas a las legalmente establecidas cuando 
estas existan.  

Por ejemplo: “En los eventos que el usuario decida desistir del viaje, 
deberá presentar una solicitud escrita en la oficina principal de la 
empresa y adquirir una póliza que asegure el riesgo de que el asiento 
quede vacío durante el viaje.” 

• Cláusulas de renovación automática que impidan al consumidor dar 
por terminado el contrato en cualquier momento o que imponga 
sanciones por la terminación anticipada.  

Por ejemplo: “En los eventos en que el usuario desista del servicio de 
transporte, la empresa se abstendrá de venderle sus servicios por el 
término de un año.” 

La construcción de un sector transparente armónico y dinámico requiere de la 
participación de todos los actores involucrados. En nuestro caso, la 
participación de los usuarios, empresarios y de la Superintendencia de 
Transporte como autoridad administrativa. Por esto, nos dimos a la tarea de 
crear un instrumento que contribuya con ese objetivo común.

Como conocedores de que la relación entre las empresas de transporte 
público y los usuarios está regulada por la ley, confiamos que estos 
mecanismos restablecen el equilibrio y la fuerza negocial de los consumidores, 
mediante la garantía de sus derechos.

La divulgación, entendimiento y aplicación de herramientas como la Guía 
Empresarial para la Protección Contractual, impacta a las empresas que 
ofrecen servicios de transporte público, de manera que, redunda en el 
cumplimiento de la regulación legal, que permite garantizar que la relación 
contractual surja y se ejecute de manera equitativa.

Conclusiones
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